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limo Sr Dilector genetal de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Domar, S. A ... , solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias y la exportación de la
vadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma _Domar, S. A.-, con domicilio en
Vemeda, sin, polígono Roca, Martorelles (Ba,n:,,€lona), y NIF
A.08115BOQ.

Segundo.-L.as mercancias de importación son:

1. Chapa de acero lammada en fno, efervescente o cal·
mada, de baja contenido de carbono, para embutlclon o con·
formación en frío, composición quimica aproximuda en porcen
tajo: e, 0,10; P, 0,04; S, O,M., Y Mn, 0,50.

1.1 De 0,5 a 1 milímetro de espesor, ambos inclusive, posi-
ción estadística 73.13.47.

1.2 De más de 1, pero inferior a 2 milímetros, p, E. 73.13.46.
1.3 De 2 milimetros, P. E. 73.13.43.

2. Chapa de acero inoxida.ble, laminada en frío, tipo 430
AISI (F. 17), acabado glace, composición quínlint ttproximada
en porcentaje: C, 0,10: Si. 1,0; Mg, 0,08; Po, O,iJ4; S, 0,02. er, 16 ±
± 12; espesor de 0,4 a 0.6, P. E. 73.75.73,

3. Copolímero del estireno- acrilonitrilo, composición; acrl
lonitrilo, 24 ± 1 por 100; estlreno, 76 ± 1 por 100, ref. SAN,
Posición estadistica 39.02,35.4.

Tercero.-Los productos de exportación :.;on,

I. Lavadoras autow~tlcas domé,;tictts. de carga frontal dt
cinco kilogramos de Cd.P~CJdHd dE' ropa seca, con ffil:dLdas d.
0,594 por 0,450 por O,ij(;U metrcoi, P. E. 84.40.41.1. .

ll. Lavadoras au~o~l:á:j..::as ciom¿,sticas, .1e cargtl supeno!,
de 5 kilogramos de capacidad de ropa seca, con medidas ae
0,450 por 0,594 por 0,800 metros, P. E. 84.40.41.9.

miento activo' y el sistema elr-gido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mis:me

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
de perfeccionamiento activo. asi como 106 productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ciOn previa,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado hasta la aludida facha de publicación en el
-Boletín Oficial del Estado. podrán &cogerse Ui.mbién a los be·
neficios correspondientes, siempre que se baya hecho constar
en la licencia de exportl:l.ción y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
ablución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el
artículo anterior comenZl::lran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionanúento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normatiVa que se deri-
Va de las siguientes disposiciones: '

Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial d',·¡ Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletin Oficlal del Estado. número 53).
Orden del MinisterIO de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficlal del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

dé 1976 (<<Bo~etín Oficial del Estado· número 77).

Duodéclmo.~Por la pre6ente Orden queda derogada la Orden
de 11 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado'" de 18
de enero de 1983), modificada por la Orden de 6 de abril de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado. de 19 de mayal, a nombre de la
firma -Herramientas Lite. S L.'".

Decimotercero,-La DlTt~ccion General de Aduanas y la Di
rección General de Expol'tau6n, dentro de sus respectivas com·
pE'tencias, adoptaran la$ medidas adecuadas para la correcta
aphcación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectol,
Dios guarde a 1/. 1. muchos años.
Madrid, 26 de noviemtlre de 1984-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

celarla o devolver los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acojan los interesados, se aplicará el régimen fiscal
de intervencigD. prevJa conformidad con el apartado 1.19.1 de
la. Orden de 20 de noviembre de 1975. .

La empresa beneficiaria Queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factaria que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a 6U lniciación, la facha prevista para el
comienzo del proceso -(con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las materias a emplear y proceso tecnológico a que
le someterán, as! como peso neto tanto de partida como real·
mente incorporados de cada una de ellas. y, consecuentemente.
porcentajes de pérdidas, oon diferenciación de merma.s y sub·
productos, pudiéndose aportar a este fin cuanta documentación
comercial o técnica. Se estime conveniente), asi como duración
aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra empresa transformadora, su nombre, domicilio y
código de identficación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril den
tro de las fechas previstas, reservandose la Inspección Regio
nal de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo con
signada, las comprobaclonee, controles, pesadas, inspección de
fahricadón, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección R-egional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en
la que consten, además de la identifica<:ión de los flejes auto·
rizados que hayan sido realmente utilizados (con especificación
de su grueso y exacta composición oentesimal en peso) '. los
coeficientes de transformación correspondientes, con especifi~

cación de las mermas y de los subproductos.
El ejemplar aeI acta en poder del interesado servirá para

la form!:llización ante la Aduana exportadora de las hojas de
dEAaIJ8 que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y 'en la correspondHmte boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materiB.6 primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, Upos(acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación}, dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, • cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensaCIón se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. ha bida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisiÓn o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
ae detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meseS de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimif>mo, re
lacioni!s comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las expOltaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
roégimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
c<.mdiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisiÓn temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez 8 este si~tema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6:° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectiva6, sE-gún lo esta
'!ilecldo en el apartado 3.6 de la Orden de la. Prasidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación -o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lioem:ia de importación en la ad¡pisión temporal, y en el
momento de solicitar la oorrespondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas~ tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se 'acoge al régimen de tráfico de perfecciona-

27137 URDEN de 26 de noviembre· de 1984 por la que 88
autoriza a la firma _Domar, S. A.'". el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación ~' primeras materias y la exportación de
lavadoras.
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo 8tguiente~

al el,Ill0 cal'1tidade.<; a tener en cuenta para la determina.
ción del htlne.ncio fiscal se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
df>velverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
so acojan los interesados, las siguientes por cada lavadora a
exportar, sea de carga frontal o de carga superior:

Mercancía 1, 43,628 kilogramos.
~('rcancia 2, 4,113 kilogramos.
Mercancía 3, 0,542 kilogramos:

bJ Como porcentaje de pérdidas;

MerCftncias I y 2: el 12 por 100 en concepto exclusivo de.
. ,>ubproauctos adeudables por las PP, EE. 73.03.59 Y 13.03.41,

respectivamentE'!.
Mercancía 3: el a por 100 en concepto de mermas y el 3 por

100 en concepto de subproductos adeudablet; por la posición
eslélciística 39.02.39.

el El interesado queda obligado a declarar en. la documen·
t",dón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipo (acabados, colores, especifica~

ciünf:'S partlculare6, Cormas de presentación), dimensiones y
dpmRs c8racterísticas que las identifiquen y distingan de otras
<;imllarec; y que, en cualquier caso deberán coincidir, respec
tiv,·m"'ntc>. con las mercancias previamente importadas o qUe
en su compensación ~e importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
pn'ha:::innes qUe estime conveniente realizar. entre ellSB la.
extr::rción de muestras para su revisión o análisis por el La~

borotnrio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
dlLnte hoja de detalle.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
d ... 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofi:;;qJ del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solici~

tar la prOrroga con tres meses de antelación a su caducidad
v 8tljuntando 111 documentación exigida por la. Orden del Mi·
n¡s'~rio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

SE:xtc.-Los países de origen de la mercancía a importar
sHf>n tojos aquellos con los que España. mantiene relaciones
con'~rclales normales. Los países de destino de las exportacio·
nes f'f:>ran aquellos con los que España mantiene, asimismo,
re!4riones comerciales nórmales o su moneda de pago sea con~

v(~rtible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
e<,timA nportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extral\lero,

SéIJtimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
p! si~tf'ma de admisióln temporal no podrá ser superior a dos
clñns si bien para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden' del Mlnisterio de Comer
cio dp 24 de febrero de 1976. En el sif't~ma de reposición con
franquiria arancplaria el plazo para solicitar las importaciones
Sf'~á de un año. a partir de la fecha de las exportaciones res
f}ntivas. según lo establecido en el apartado 3.6 d~ la Orden
dB lli Pre<;idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merranetas a. importar con franquicia
ar(lt"!celaria en el sistema de reposición, a que tienen dc-recho
las exportaciones realizl'ldas, podrán ser &<:'Umuladf:~, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
pElru solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
e~jXIrtación de las mercancías será de seis meses,

Octavó -La opción del sistema a elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la. correspondiente declaración
o licencia de importación en la admisión tp..m!JOral, y en el
memento de 'solicitar la correspondiente licencia de eJ[porta~

ción, en lo,> otros dos sistemas. En todo caso. deberá lndi~
car<.e en las correspondientes casíllas, tanto de la declara~

h6n o licencia de importación como de la licencia de expor~
tildón, que el titular se acoge al régimen de tráfico de per~

fecClonamiento activo y el sistema elegido. mencionando la
di~~;(lsición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
ric p*,rfe<:cíonamiento activo. asi como 105 productoe termina
dos exporta.b!es, quedarán somet\dos al régimen fiscal de
,amprobll.ción. '

Décimn-En el sistema de reposición con franquicia aran
rnl(lria y de devolución de derechos, las exportaciones que
se hayan Gfectuado' desde el 23 de ma.yo de 1984 haSta la alu
dida fecha de publicación en el cBoleUn Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
o;iempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación Bduanera de despacho la'
N'ferencia de estar en trá.mite su resolución, Para estas expor~
tF!ciones 105 plazos seftalados en el artfculo anterior comerrza-

rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el _Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo,-Esta autorización 18 regirá, en todo aquello re
lativó a trll.fioo de perCecc1onamtento y que no esté contem
plado en 1& presente Orden m1n1sterial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposteion8l!ll~

Decreto 1492/1975 hBoleUn Oficial del Estado.. número 1M),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (cBoletín Oficial del Estado.. numero 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(cBoletín. afielal del Estado.. número 53),
orden del Ministerio de Comercio de 2f de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 531..
Circular de la Direcctón General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (.Boletin Oficial del Estada- nÚffiero·77) .

Duodécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicacic5n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos &1ios,
Madrid. 26 de noviembre de 1984,-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 26 de novtembre de 1984 por la que Be
autoriza a la ftrma cFabrtcactón de Electrodoméstt·
cos. S. A .... el régtmen de trdftco de ~erfeccjona·
mtento activo para la importactón de diverscu ma·
tedas primas y la exportación de frigorUfcoa de
uso doméstico.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentanos en el ex·
pediente promoV1do por la Empresa cFabricación de Electrodo
mésticos. S, A... , solicitando el régimen de trá.fico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de frigoríficos de u¡p doméstico,

Este Ministerio, de acuerdo ff 10 lnfonnado~ propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se .autoriza el régimen de tráfico de perfeccio·
namiento activo a la firma cFabricación de Electrodomésticos,
Sociedad Anónimao-, con domicilio en Basauri (Vizcaya), ave·
nida Cervantes, 45, y NIF A-48004063.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

L Chapa de acero simplemente laminada en frfo, calidad
ST-12.06 o UST 1203, con un espesor de:

1.1 2,50 milímetros, P. E. 73,13,-43.
1.2 2,00 milimetros. P. E. 73.13,043.
1.3 1,50 milímetros, P. E. 73,13.45,
1.-4 1.20 miUmetros, ~, E. 73.13.45.
1.5 1,00 milímetros, P. E. 73,13.47,
US 0,80 milímetros. P. E, 73.13.47,
1.7 0,65 milímetros, P. E, 73.13,47,
1.8 0,60 milímetros, P. E. 73,13.47,
1.9 0,55 mil1metros, P. E. 73,13,47.
1.10 0,50 milfmetros, P. E. 73.13.47.

2, Chapa de f:l'CeTú laminada en frío y ~alvanizada, con re·
cubrimiento de Zn de 275 gr/m2 , calidad. ST.120S o UST 12.03,
con un espesor de:

2.1 1,SO milímetros
2,2 1,00 milímetros.

- 2.3 0,80 milímetros.
2.4 0,60 milímetros
2.5 0,50 milímetros

de la P. E. 73.13.72.

3, Chapa de aluminio, acabado brillante, 99 por lOO alu·
minio, de espesor entre 0,4 y 0,8 miUmetros, P. E. 76.03.~,

4. Poliestireno Bn granza, color natural, de alto lmpac·.
too p, E. 39.02.32,2. .

5, Poliol: Producto liquido de polladición"'de óxido de aqui~
leno~poliol (99- por 100 poliol y 0.5 a 1 por 100 de poUolquilen
glicolpolisiloxanato), P. E, 39.01.94.1.

e, Dife-nil~metano-<iisocianato Usoc1anato 30 & 32 por 100,
cloro 0,3 a 0,8 por lOO, sedimentos 1 por 100), P. E. 38.19.99.9.

7, Papel paT6 cubiertas. Papel kraftliner en bobinas para
la fabricación de cajas de cartón ondulado.

7.1 De 125 & 150 gr/m2, P, E, 48.01.30,
7.2 De ISO a 175 gr/m2, P, E, 48.01,32,
7.3 De mAs de 175 gr/m~, P, E, 48.01.32.

8, Evaporador de circuito impreso. P, E, &4.15.98.

8,1 495 X 258 X 1,., mm, 730 ar '1 80,72 cm3 de venas.
8.2 400 X 398 X Ul mm, 830 i1' ., 123,5 cm' de venas.


